RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000700 , E. 576/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la suscripción de un contrato de compraventa de energía eléctrica con Celulosa y Energía Punta Pereira S.A.;

RESULTANDO: 1) que el 21 de enero de 2011, UTE y las empresas Celulosa y Energía Punta Pereira SA (CEPP) y Zona Franca Punta Pereira (ZFPP) celebraron un Acuerdo de Bases Contractuales donde se establecieron los lineamientos básicos en relación a la venta de energía eléctrica;
2) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 20 de diciembre de 2012, por la que el Directorio de UTE resolvió aprobar, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un contrato de compraventa de energía eléctrica entre UTE y Celulosa y Energía Punta Pereira S.A., y ordenar el gasto emergente de       U$S 725:000.000;
3) que el plazo del contrato será de 15 años, comenzando su ejecución a partir de la fecha del Acta donde UTE autoriza el inicio de ensayos en la Planta de CEPP;
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que atento a las asignaciones aprobadas según Decreto 480/2011 de 29.12.11, para el Presupuesto 2011, vigente por prórroga automática, corresponde expresar que el Objeto 148000, no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 725:000.000 en el Ejercicio 2012, e incorporar en el Ejercicio 2013 y siguientes. Cabe señalar que la asignación en el Renglón 148000 se trata de una partida no limitativa, de acuerdo a las Normas de Ejecución Presupuestal aprobadas en el referido Decreto;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Artículo 33 Literal C), Numeral 21 del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la compraventa por parte de UTE de la energía generada por otros agentes en territorio nacional;

 2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de los establecido en el Considerando 2, para el Ejercicio 2013; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244;

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante; y
4) Devolver los antecedentes”.-
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